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Mapa 3. 
República Mexicana. Proporción de nacimientos ocurridos y registrados a nivel municipal,  

y nivel de afectación en las Oficialías del Registro Civil, 2020

Fuente:	Estimaciones	de	la	SG	CONAPO	con	base	en	el	INEGI,	Estadísticas	Vitales	de	Natalidad,	2010-2020;	CONAPO,	Proyecciones	de	la	Población	de	México	y	de	las	Entidades	
Federativas,	2016-2050;	y	RENAPO,	Directorio	de	Oficialías	del	Registro	Civil,	2020.
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Discusión y conclusiones

Los	 resultados	de	 este	 estudio	 son	primordialmente	
descriptivos,	cuyos	principales	hallazgos	se	enumeran	
a	continuación:
 ٚ Las	estimaciones	presentadas	muestran	que	el	re-
gistro	oportuno	de	las	EVN	presentaba	un	estanca-
miento	en	los	años	previos	(2010-2019)	al	inicio	de	la	
pandemia	de	la	COVID-19.

 ٚ La	COVID-19	ocasionó	un	retroceso	importante	en	el	
registro	oportuno	de	nacimientos,	que	a	nivel	na-
cional	se	puede	cuantificar	en	una	caída	cercana	a	
20	por	ciento	entre	las	cifras	registradas	en	2019	en	
comparación	con	lo	ocurrido	en	2020.

 ٚ La	 COVID-19	 provocó	 un	 importante	 descenso	 del	
registro	oportuno	en	todas	las	entidades	federati-
vas,	incluso	en	aquellas	con	mayores	niveles.	

 ٚ El	registro	oportuno	de	los	nacimientos	por	grupos	
de	edad	de	las	madres	es	heterogéneo,	presentán-
dose	 los	menores	 porcentajes	 antes	 y	 durante	 el	
primer	año	de	la	pandemia	de	los	nacimientos	en	
mujeres	adolescentes	(15	a	19	años)	y	las	más	adul-
tas	(45	a	49	años).	En	contraste,	el	mayor	porcenta-
je	de	registro	oportuno	ocurre	entre	las	de	30	a	34	
y	35	a	39	años.

 ٚ Uno	de	cada	cuatro	municipios	del	país	carece	de	
una	ORC,	lo	que	puede	haber	ocasionado	que	exis-
ta	una	 importante	proporción	de	 registro	 extem-
poráneo	en	las	EVN.

 ٚ Durante	 2020,	 65.6	 por	 ciento	 de	 los	 municipios	
(1 619)	no	tuvieron	afectaciones,	es	decir,	 la	mayor	
parte	de	 las	ORC	operaron	de	manera	 regular,	 5.7	
por	ciento	sufrió	una	afectación	media	 (al	menos	
una	oficialía	del	municipio	tuvo	un	cierre	parcial),	
3.8	por	ciento	tuvo	una	afectación	alta	(cierre	total	
de	al	menos	una	oficialía),	y	el	resto	carece	de	una	
oficialía	por	 lo	que	se	podría	considerar	una	afec-
tación	mayor	para	la	población	residente	en	ellos.

 ٚ Las	 mayores	 afectaciones	 a	 las	 ORC	 en	 2020	 se	
concentraron	en	 los	municipios	del	 norte	 y	 cen-
tro	del	país.

Uno	 de	 los	 resultados	 más	 relevantes	 de	 es-
te	 estudio	 es	 que	 la	 pandemia	de	 la	 COVID-19 gene-
ró	 un	 importante	 retroceso	 en	 el	 registro	 oportuno	
de	los	nacimientos	a	nivel	nacional,	estatal	y	munici-
pal	durante	2020.	Cabe	resaltar	que	los	resultados	pre-
sentados	en	este	estudio	muestran	que	al	comparar	

los	 nacimientos	 registrados	 oportunamente	 contra	
los	estimados	en	 la	Proyecciones	de	 la	Población	de	
México	y	las	Entidades	Federativas,	el	registro	comen-
zó	 a	presentar	descensos	 a	partir	 de	 2016,	 lo	que	 se	
atribuye	a	una	posible	sobrestimación	de	estos	en	las	
Proyecciones	de	Población,	particularmente	para	 los	
grupos	de	edad	que	más	contribuyen	a	la	fecundidad.	
Sin	embargo,	hay	que	recordar	que	 las	Proyecciones	
de	la	Población	son	un	pronóstico	con	base	en	la	di-
námica	demográfica	observada	en	el	país	en	los	años	
anteriores,	y	en	este	caso	los	menores	niveles	de	regis-
tro	de	nacimientos	oportuno	del	 lustro	previo	al	año	
de	inicio	de	la	pandemia,	y	en	cierta	medida	en	2020,	
se	pueden	deber	a	que	 los	nacimientos	proyectados	
pudieran	estar	 sobreestimando	el	nivel	 real	de	 la	 fe-
cundidad	en	los	grupos	más	jóvenes	de	mujeres.

Asimismo,	 los	 resultados	muestran	que,	en	al-
gunas	entidades	federativas	y	ciertos	grupos	de	edad	
de	 las	 madres,	 el	 registro	 oportuno	 supera	 100	 por	
ciento,	es	decir,	existe	el	caso	opuesto,	una	probable	
subestimación	de	 los	nacimientos	de	 la	Conciliación	
Demográfica	y	en	las	Proyecciones	de	la	Población,	y	
por	ende,	de	 la	 fecundidad,	sobre	todo	a	partir	de	 la	
edad	35,	como	en	Aguascalientes,	Baja	California	Sur,	
Ciudad	de	México,	Morelos,	Nuevo	León,	San	Luis	Po-
tosí	y	Tamaulipas.	Si	es	que	se	está	comenzando	a	ob-
servar	 el	 desplazamiento	 a	 la	 derecha	 de	 las	 curvas	
correspondientes	 a	 las	 tasas	 específicas	 de	 fecundi-
dad	en	años	más	recientes,	es	un	hecho	que,	sin	lugar	
a	duda,	ameritará	mayor	investigación.

Cabe	 señalar	 que	 las	 Proyecciones	 de	 Pobla-
ción,	 ejercicio	 a	 cargo	 de	 la	 SG	 CONAPO,	 se	 elaboran	
cada	vez	que	se	cuenta	con	un	censo,	conteo	o,	en	el	
caso	de	2015,	 la	Encuesta	Intercensal.9	Por	 lo	que	se-
rá	necesario	ajustar	los	niveles	y	tendencias	presenta-
das	en	este	 estudio	 con	 los	 resultados	que	 la	nueva	
Conciliación	 y	 Proyecciones	 arrojen	 para	 los	 últimos	
años	de	la	década	y	en	2020,	con	lo	que	se	podrá	esti-
mar	con	mayor	precisión	el	nivel	del	registro	oportuno	
de	los	nacimientos	correspondiente	a	los	últimos	años	
comprendidos	en	este	estudio.	Los	hallazgos	reiteran	
el	enorme	reto	que	significará	 la	caída	en	el	registro	

9	 A	 la	 fecha	 de	 esta	 publicación	 se	 encuentra	 en	 proceso	 la	
elaboración	de	la	Conciliación	Demográfica	de	México	1950-2019,	
y	 las	 Proyecciones	 de	 la	 Población	 de	 México	 y	 las	 Entidades	
Federativas,	2022-2070.
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oportuno	de	los	nacimientos	derivada	de	la	pandemia,	
ya	que	es	un	insumo	fundamental	para	la	realización	
tanto	de	 la	Conciliación	como	de	 las	Proyecciones,	a	
fin	de	calibrar	las	cifras	más	recientes	con	base	en	los	
últimos	datos	observados.

Una	de	las	principales	conclusiones	que	se	pue-
de	desprender	de	este	estudio,	es	que	el	miedo	al	con-
tagio	por	 COVID-19	parecería	 ser	 un	 factor	 en	 común	
que	afectó	el	registro	oportuno	de	nacimientos	duran-
te	2020	en	todas	las	entidades	federativas,	incluso	en	
aquellas	con	mayores	niveles,	y	en	aquellas	que	histó-
ricamente	han	presentado	las	magnitudes	más	bajas	
en	este	indicador,	particularmente	las	del	sur	del	país,	
en	las	que	también	se	observan	importantes	descen-
sos	entre	2019	y	2020.	Como	se	mostró,	tanto	en	entida-
des	donde	se	registraron	menores	tasas	de	mortalidad	
como	en	aquellas	donde	hubo	grandes	afectaciones,	
como	la	Ciudad	de	México,	donde	se	presentó	un	im-
portante	desplome	en	el	registro	oportuno	de	los	naci-
mientos	en	2020.

El	grupo	de	edad	de	la	madre	es	un	factor	que	
se	tomó	en	consideración	con	el	fin	de	establecer	una	
diferenciación	que	permita	enfocar	acciones	de	polí-
tica	 pública	 en	 grupos	 específicos	 de	 la	 población.	
Como	 se	 pudo	 observar,	 los	 nacimientos	 ocurridos	
entre	madres	adolescentes	de	15	a	19	años	se	encuen-
tran	entre	los	que	presentan	las	menores	proporciones	
de	ser	registrados	oportunamente,	tanto	a	nivel	nacio-
nal	 como	 en	 las	 entidades	 federativas.	 Aunque	 se	
reconoce	que	todos	los	nacimientos	tendrían	que	ser	
registrados	de	forma	oportuna,	sin	importar	el	grupo	
de	edad	de	 la	madre,	 los	que	ocurren	en	este	grupo	
de	edad,	 tendrían	que	 ser	una	de	 las	prioridades	en	
materia	de	acciones	de	política	pública,	ya	que	es	rele-
vante	destacar	la	importancia	de	que	sean	registrados	
el	mismo	año	de	su	ocurrencia	para	 lograr	un	mejor	
monitoreo	de	la	tasa	específica	de	fecundidad	de	las	
adolescentes.	En	2015,	 el	Gobierno	de	México	 imple-
mentó	 la	 ENAPEA,	 la	 cual	 actualmente	 se	 encuentra	
en	 su	 Segunda	 Fase,	 la	 de	 fortalecimiento	 (CONAPO,	
2021c).	Dicha	estrategia	tiene	como	meta	reducir	esta	
tasa	a	la	mitad	para	2030	—la	cual	es	empleada	como	
una	aproximación	(proxy)	de	medición	para	el	segui-
miento	 de	 dicha	 política—,	 y	 eliminar	 los	 ocurridos	
entre	niñas	menores	de	15	años.	

La	agenda	de	los	Objetivos	de	Desarrollo	Soste-
nible	(ODS)	tiene	la	“promesa	central	y	transformadora”	

de	“no	dejar	a	nadie	afuera,	no	dejar	a	nadie	atrás”.	Sin	
embargo,	para	ver	este	lema	convertido	en	una	reali-
dad	en	México,	es	 indispensable	comenzar	por	otor-
gar	el	derecho	a	la	identidad	a	las	personas,	con	la	cual	
se	podrá	hacer	valer	el	resto	de	los	derechos	previstos	
en	la	Constitución	Política	de	los	Estados	Unidos	Mexi-
canos.	Por	lo	anterior,	se	requiere	hacer	una	inversión	
en	los	sistemas	de	información	que	faciliten	el	registro	
de	los	nacimientos,	con	el	propósito	de	mejorar	la	in-
formación	estadística	a	fin	de	poder	realizar	la	planea-
ción	del	país	generando	políticas	públicas	que	reflejen	
de	una	mejor	forma	las	necesidades	de	la	población	en	
servicios	de	salud,	incluidos	los	de	salud	reproductiva	
pre	y	post	parto,	servicios	de	cuidados,	entre	ellos	es-
tancias	infantiles	y	guarderías;	escuelas	y	centros	edu-
cativos	entre	otros.	Asimismo,	es	necesario	impulsar	la	
apertura	de	más	oficinas	para	acercar	estos	servicios	a	
la	población,	así	como	ofrecer	servicios	móviles,	como	
caravanas,	que	visiten	periódicamente	los	municipios	
desatendidos,	en	particular	en	los	más	remotos,	para	
lograr	una	mayor	cobertura	del	registro	oportuno	de	
nacimientos,	y	del	resto	de	los	hechos	vitales.

Dentro	 de	 esta	 inversión	 se	 tendría	 que	 pen-
sar	en	hacer	una	armonización	entre	 la	 información	
de	 las	actas	de	nacimiento	gestionadas	por	RENAPO,	
el	 sistema	 de	 EVN	 administrado	 por	 INEGI	 y	 el	 Sub-
sistema	 de	 Información	 sobre	 Nacimientos	 (SINAC)	
manejado	por	la	Secretaría	de	Salud,	a	fin	de	generar	
y	expedir	de	forma	inmediata	el	acta	de	nacimiento	a	
partir	del	certificado	de	nacimiento,	traspasando	solo	
los	datos	requeridos	para	dicha	acta	sin	poner	en	ries-
go	 otra	 información	 contenida	 en	 el	 certificado	 de	
nacimiento.	Con	ello	se	podría	transitar	a	un	registro	
de	nacimientos	 a	nivel	 nacional	 con	el	 potencial	 de	
ser	verdaderamente	oportuno	y	de	calidad.	Sin	lugar	
a	 duda,	 una	 fusión	 como	 esta	 sería	 una	medida	 en	
beneficio	de	 la	 población,	 al	 simplificar	 los	 trámites	
necesarios	para	expedir	el	acta	de	nacimiento,	simul-
táneamente	 con	 el	 certificado.	 De	 esta	 forma,	 las	
ORC	tendrían	que	incentivar	el	registro	de	nacimien-
tos	solo	de	aquellos	ocurridos	 fuera	de	 las	unidades	
médicas.	De	la	misma	forma,	se	tendría	que	trabajar	
en	realizar	cortes	periódicos	de	 las	EVN,	una	vez	que	
se	 haya	 validado	 la	 información	 en	 lapsos	más	 cor-
tos,	como	trimestres	o	semestres,	para	no	tener	que	
esperar	a	 la	publicación	de	carácter	anual	de	dichos	
registros	administrativos.



La situación demográfica de México 2022

58

Sin	embargo,	mientras	esto	no	suceda,	se	debe	
incentivar	el	registro	oportuno	de	nacimientos.	Es	lógi-
co	pensar	que	la	apertura	de	más	ORC,	potencialmen-
te	significaría	una	mejora	en	el	registro,	sin	embargo,	
esto	no	sería	suficiente,	ya	que	también	es	necesario	
impulsar	la	cultura	del	registro.

En	el	caso	de	las	madres	y	padres	trabajadores,	
también	tienen	el	derecho	a	gozar	de	las	respectivas	
licencias	 de	maternidad	 y	 paternidad.	 Este	 derecho	
está	protegido	en	 la	 Ley	Federal	del	 Trabajo,	para	el	
caso	de	 las	madres	 trabajadoras	en	 los	artículos	 166,	
167	y	170	(Cámara	de	Diputados	del	H.	Congreso	de	la	
Unión	2022).	Con	respecto	a	la	licencia	por	paternidad,	
en	las	32	entidades	federativas,	los	varones	trabajado-
res	cuentan	con	una	 licencia	de	paternidad	estable-
cida	en	el	Artículo	 132	Fracción	 ll	XXVII	Bis,	de	 la	Ley	
Federal	del	Trabajo,	 la	cual	consta	en	otorgar	al	em-
pleado	una	licencia	por	cinco	días	con	goce	de	sueldo	
en	el	nacimiento	de	sus	hijas(os)	o	la	adopción	de	un	
infante.10	Si	se	busca	lograr	una	sociedad	más	igualita-
ria	entre	mujeres	y	hombres,	dicha	Ley	se	tendría	que	
reformar	para	que	el	goce	de	las	licencias	contemple	
un	número	de	días	similares	entre	madres	y	padres.	
Dado	que	uno	de	 los	 requisitos	para	obtener	 los	be-
neficios	de	 la	 licencia	de	paternidad11	es	presentar	el	
acta	de	nacimiento	como	comprobante	de	haber	si-
do	padre,	sin	lugar	a	duda,	contar	con	este	documen-
to	oficial	también	sería	un	factor	que	impulsaría	que	el	
registro	oportuno	de	nacimientos	se	incrementara	de	
forma	significativa.

Otro	de	los	factores	que	amerita	mayor	investi-
gación	sobre	las	afectaciones	en	el	registro	oportuno	
de	nacimientos	durante	la	pandemia,	es	el	impacto	di-
recto	que	tuvo	y	continúa	teniendo	en	la	mortalidad	

10	 En	México,	la	licencia	de	paternidad	se	encuentra	fragmentada	
debido	a	que	diferentes	entes	gubernamentales	han	extendido	
la	licencia	pero	solo	a	sus	trabajadores,	por	ejemplo,	el	Consejo	
de	 la	 Judicatura	 Federal	 otorga	 90	 días	 naturales	 por	 el	 naci-
miento	o	adopción	de	un	o	una	infante;	el	Instituto	Nacional	de	
Transparencia,	 Acceso	 a	 la	 Información	 y	 Protección	 de	Datos	
Personales	aprueba	una	licencia	de	paternidad	por	15	días	hábi-
les;	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	Nación	otorga	una	licencia	
de	paternidad	a	toda	persona	servidora	pública	que	se	encuen-
tre	inscrita	en	esta	institución	que	consiste	en	90	días	naturales	y	
consecutivos	(Universidad	Iberoamericana,	2021).	

11	 Cabe	 señalar	 que	 este	 trámite	 presenta	 importantes	 áreas	 de	
oportunidad.	Por	ejemplo,	para	poder	tramitar	la	licencia	de	pa-
ternidad	es	indispensable	presentar	copia	certificada	del	acta	de	
nacimiento,	trámite	que	demora	varios	días	en	procesarse.

de	la	población	en	México.	Aunque	los	grupos	de	edad	
más	jóvenes	presentaron	el	menor	número	de	defun-
ciones	por	COVID-19	en	2020	(Téllez	Vázquez	y	Jiménez	
Chaves,	2020),	esto	pudo	afectar	indirectamente	el	re-
gistro	oportuno	de	los	nacimientos,	pues	se	descono-
ce	cuántos	de	estos	no	fueron	registrados	debido	a	la	
orfandad	materna,	paterna	o	de	ambos	padres	de	 la	
persona	recién	nacida.	A	pesar	de	la	menor	afectación	
en	los	grupos	de	jóvenes	y	personas	adultas,	represen-
tó	 la	primera	causa	de	muerte	entre	 la	población	de	
12	a	29	años	(CONAPO,	2021a)	y	de	30-59	años	(CONAPO 
2021b),	 grupos	 de	 edad	 en	 donde	 se	 encuentran	 la	
mayoría	de	las	madres	y	padres	de	las	personas	naci-
das	en	2020.	De	acuerdo	con	estimaciones	de	orfan-
dad	en	el	mundo	causadas	por	la	COVID-19,	México	se	
encuentra	entre	los	países	con	más	huérfanos	por	esta	
causa	(Hillis	et al.,	2021).	Esto	es	un	hecho	que	merece	
mayor	investigación,	pero	no	se	cuentan	con	los	datos	
suficientes.	Incluso	con	información	referente	a	la	su-
pervivencia	de	 los	padres,	como	son	 los	Sistemas	de	
Vigilancia	Demográfica	(DSS	por	sus	siglas	en	inglés),	
estimar	 la	 orfandad	 representa	 un	 enorme	 reto	 pa-
ra	relacionar	los	parentescos	de	los	miembros	del	ho-
gar	y	su	estado	de	supervivencia	 (Mejía-Paillés	et al.,	
2020).	Sin	embargo,	es	un	aspecto	que	se	 tiene	que	
considerar	como	uno	de	los	posibles	factores	que	pu-
do	afectar	el	registro	oportuno.

Asimismo,	 a	 pesar	 de	 que	 los	 servicios	 de	 sa-
lud	sexual	y	reproductiva	fueron	declarados	esencia-
les	 en	 el	 país	 (CNEGSR	 2020;	Mejía-Paillés,	 Ramírez	 y	
Muradás,	 2020),	 la	mortalidad	materna	 tuvo	 impor-
tantes	afectaciones	en	2020	derivado	de	la	pandemia	
por	 la	 COVID-19.	Desde	 su	 inicio,	 hubo	un	 importan-
te	 descenso	 en	 el	 número	 de	 consultas	 prenatales,	
las	 cuales	 cayeron	 en	 38	 por	 ciento	 con	 respecto	 al	
año	anterior	(DGIS,	2022).	Las	cifras	oficiales	de	la	se-
mana	52	de	2021,12	muestran	que	la	Razón	de	Mortali-
dad	Materna	fue	de	53.1	defunciones	por	cada	100	mil	
nacimientos	 estimados,	 lo	 que	 representa	un	 incre-
mento	de	18.7	por	ciento	respecto	a	la	misma	semana	
epidemiológica	del	año	anterior.	La	relación	entre	es-
ta	mortalidad	y	las	defunciones	fetales	o	de	personas	

12	 Reportadas	en	el	 Informe	de	Notificación	 Inmediata	de	Muer-
te	 Materna,	 Informes	 Semanales	 con	 información	 ya	 sea	 del	
Sistema	de	Notificación	de	Casos	 Semanales	 o	bien	de	 algún	
Sistema	 Especial	 de	 Vigilancia	 Epidemiológica,	 según	 corres-
ponda	(DGE,	2021).	
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recién	nacidas	que	no	fueron	registradas	en	2020	to-
davía	es	 incierta,	y	se	desconoce	si	este	hecho	tam-
bién	 contribuyó	 en	 parte	 a	 la	 caída	 estimada	 en	 el	
registro	oportuno	de	nacimientos	en	2020.

A	 modo	 de	 conclusión,	 la	 fecundidad	 se	 ha	
convertido,	 junto	 con	 la	 migración,	 en	 otro	 compo-
nente	de	 la	dinámica	demográfica	que	está	presen-
tando	importantes	retos	para	su	estimación	derivado	
del	 retroceso	que	el	 registro	oportuno	de	nacimien-
tos	ha	tenido	en	México	a	causa	de	la	pandemia	por	
la	COVID-19.	Consideramos	que	este	estudio	contribu-
ye	a	visibilizar	áreas	de	oportunidad.	Ante	este	panora-
ma,	la	SG	CONAPO,	RENAPO e INEGI,	están	actualmente	
diseñando	 una	 campaña	 para	 incentivar	 el	 registro	
oportuno	en	el	país,	teniendo	como	prioridad	aquellas	
entidades	que	históricamente	han	presentado	regis-
tro	extemporáneo.	

Una	de	 las	principales	 limitantes	de	este	estu-
dio,	es	que	no	se	contemplan	las	fechas	exactas	(día,	
mes	y	año)	de	la	ocurrencia	y	del	registro	de	nacimien-
tos,	por	lo	que,	si	un	nacimiento	ocurrió	en	los	últimos	
días	y	meses	de	un	año	determinado	t,	y	fue	registra-
do	en	el	año	t+1	sin	pasar	de	seis	a	12	meses,	fue	clasifi-
cado	como	un	registro	de	nacimiento	extemporáneo	
(para	un	análisis	detallado	de	esto	ver	Figueroa	y	Par-
tida,	1994;	Figueroa,	1998;	Galindo	y	Ordorica,	2007).	No	
obstante,	se	cree	que	el	 registro	del	nacimiento	ten-
dría	que	ser	inmediato	a	la	fecha	de	ocurrencia.

A	inicios	de	la	pandemia	existía	una	importan-
te	preocupación	por	la	afectación	que	los	servicios	de	
salud	sexual	y	reproductiva	podían	sufrir	 (Riley	et al.,	
2020;	UNFPA,	2020a),	y	resultar	en	un	importante	nú-
mero	 de	 nacimientos	 no	 intencionales	 derivado	 del	
incremento	en	la	necesidad	insatisfecha	de	métodos	
anticonceptivos13	 (Mejía-Paillés,	 RamÍrez	 y	 Muradás,	
2020;	 Riley	 et al.,	 2020;	 UNFPA	 2020a;	 UNFPA	 2020b).	
Aunque	las	repercusiones	en	los	nacimientos,	per se,	
se	vislumbrarían	principalmente	a	partir	de	2021,	deri-
vado	de	la	fecha	en	la	cual	ocurren	el	confinamiento	
en	México	y	el	tiempo	de	gestación	(40	semanas),	los	
datos	correspondientes	a	 la	ocurrencia	de	nacimien-
tos	en	diciembre	de	2020,	darán	indicios	de	lo	ocurri-
do	realmente.	Poco	a	poco,	se	comienzan	a	vislumbrar	

13	 Se	refiere	a	las	mujeres	sexualmente	activas	que	desean	espaciar	
o	 limitar	su	descendencia,	pero	que	no	hacen	uso	de	métodos	
anticonceptivos	para	lograrlo	(Bongaarts	y	Bruce,	1995).

los	 impactos	que	esta	pandemia	tuvo	en	2020	sobre	
algunos	de	los	principales	determinantes	de	la	fecun-
didad	en	México.

De	 acuerdo	 con	 datos	 preliminares	 de	 la	 Di-
rección	General	de	Información	en	Salud	(DGIS)	entre	
2019	y	2020,	el	total	de	consultas	de	planificación	fa-
miliar,	nuevas	y	recurrentes,	cayeron	en	31.6	por	cien-
to,	mientras	que	el	número	de	consultas	mensuales	
en	 servicios	 de	 anticoncepción	 para	 adolescentes	
entre	2019	y	2020	se	 redujo	en	41.6	por	ciento	 (DGIS,	
2022).	Sin	embargo,	 las	tasas	específicas	de	fecundi-
dad	para	 estos	 años	permanecen	 todavía	 en	 incóg-
nita,	 si	 hubo	 un	 incremento	 inusual	 (baby boom)	 o	
una	caída	repentina	 (baby bust)	de	 los	nacimientos,	
es	un	tema	que	requiere	de	mayor	 investigación	en	
los	años	por	venir.	Asimismo,	 si	hubo	un	menor	nú-
mero	de	nacimientos	asociados	a	 la	mortalidad	ma-
terna	y	muertes	fetales	por	la	COVID-19,	es	un	aspecto	
que	necesita	de	mayor	investigación	una	vez	que	se	
cuenten	con	los	datos	para	su	análisis.	Datos	prelimi-
nares	de	la	DGIS	muestran	una	tendencia	descenden-
te	en	el	volumen	de	nacimientos	ocurridos	en	el	país	
en	2020,	 sin	embargo,	 todavía	es	apresurado	hablar	
de	cifras	definitivas.
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Anexo 1.  
República Mexicana. Número de municipios con Oficialías del Registro Civil por entidad federativa, 2020

Clave 
de la 

entidad

Nombre de  
la entidad

Municipios  Oficialías del Registro Civil  
en los municipios

Total
Con 

registro 
civil

Sin 
registro 

civil

Con  
al menos 

un 
registro 

civil 
abierto

Con  
al menos 

un 
registro 

civil 
abierto de 

manera 
parcial

Con 
registro 
civil con  
al menos 

un registro 
civil 

cerrado

Total Abiertos Parcialmente 
abiertos Cerrados

República Mexicana 2 469 1 855 614 1773 154 95 4 504 4 008 349 147

1 Aguascalientes 11 11 0 11 0 0 28 28 0 0

2 Baja California 6 1 5 0 0 21 21 0 0

3 Baja California Sur 5 5 0 5 0 0 33 33 0 0

4 Campeche 12 11 1 11 0 0 64 64 0

5 Coahuila 38 37 1 37 0 0 168 168 0 0

6 Colima 10 10 0 10 0 0 19 19 0 0

7 Chiapas 124 122 2 119 1 3 185 180 1 4

8 Chihuahua 67 67 0 60 42 7 272 84 169 19

9 Ciudad de México 16 16 0 16 0 2 50 47 0 3

10 Durango 39 39 0 39 0 0 208 208 0 0

11 Guanajuato 46 46 0 46 14 3 208 178 27 3

12 Guerrero 81 80 1 80 21 3 496 433 56 7

13 Hidalgo 84 84 0 84 0 3 104 101 0 3

14 Jalisco 125 125 0 125 0 17 494 465 0 29

15 México 125 125 0 124 5 6 266 253 7 6

16 Michoacán 113 113 0 113 0 0 237 237 0 0

17 Morelos 36 36 0 36 0 3 47 43 0 4

18 Nayarit 20 20 0 20 0 2 71 66 0 5

19 Nuevo León 51 51 0 51 0 0 122 122 0 0

20 Oaxaca 570 124 446 103 22 0 142 119 23 0

21 Puebla 217 57 160 50 0 10 81 63 0 18

22 Querétaro 18 18 0 18 0 0 99 99 0 0

23 Quintana Roo 11 11 0 11 0 0 58 58 0 0

24 San Luis Potosí 58 58 0 36 24 18 124 64 38 22

25 Sinaloa 18 18 0 18 0 1 149 148 0 1

26 Sonora 72 72 0 70 0 13 138 119 0 19

27 Tabasco 17 17 0 17 0 0 53 53 0 0

28 Tamaulipas 43 43 0 43 0 0 68 68 0 0

29 Tlaxcala 60 60 0 60 0 0 72 72 0 0

30 Veracruz 212 212 0 201 11 0 212 201 11 0

31 Yucatán 106 104 2 96 14 4 156 135 17 4

32 Zacatecas 58 58 0 58 0 0 59 59 0 0

Fuente:	Estimaciones	de	la	SG	CONAPO	con	base	en	RENAPO,	Directorio	de	Oficialías	del	Registro	Civil	2020.


